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Periodo 2015-2016

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:

G-004-Protección Contra Riesgos Sanitarios

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Mantener y
fortalecer esfuerzos
con las entidades
federativas para la
determinación de
temas y proyectos
mediante la
evaluación de
riesgos prioritarios
como son agua de
contacto, agua de
calidad físico
química, agua de
calidad
bacteriológica, hielo
y agua purificados,
rastros, zoonosis.

1. La CEMAR
solicitará a las

Entidades
Federativas, una

evaluación de
riesgos de los

proyectos que tiene
bajo su liderazgo
dicha Comisión

(agua de contacto,
agua de calidad

físico química, agua
de calidad

bacteriológica, hielo
y agua purificados,

rastros,
zoonosis(brucelosis,

plaguicidas en
alimentos).

2. La CEMAR,
revisará las

evaluaciones de
riesgos y con base
en la evaluación,
determinará, si el

riesgo se encuentra
controlado o no. De

ser un riesgo
controlado, la

Entidad Federativa,
deberá proponer

otro riesgo de
interés,

fundamentado con
evidencia.

3. La CEMAR
revisará la evidencia

que las Entidades
Federativas envíen
cuando, requieran
incluir un riesgo

sanitario y, emitirá
una respuesta
favorable o no.

Comisión de Manejo
y Evidencia de

Riesgos (CEMAR).
29/12/2017

Determinación de
temas y proyectos

mediante la
evaluación de

riesgos prioritarios.

Evaluación de
riesgos de los

proyectos
financiados con

recursos Fondo de
Aportaciones a los
Servicios de Salud
de la Comunidad
competencia de

Comisión de
Evidencia y Manejo

del Riesgos
enviados por cada
entidad federativa

(como son agua de
contacto, agua de

calidad físico
química, agua de

calidad
bacteriológica, hielo
y agua purificados,
rastros, zoonosis,

con el fin de
determinar si la
evaluación del

riesgo es correcta.

65

Se han trabajado
varios temas con la

CEMAR y las
entidades

federativas dando
como resultado

varios documentos
tales como:

1.-Agua de Contacto
Prevacacionales

2016.xls
2.-Agua de Contacto

Videoconferencia
Sept 2016.pptx

3.-Copia de Ramo
12 4TASM-
VIGENTES-

CEMAR-
12ENERO2017.xlsx

4.-Programa de
Manejo SLP.pdf

5.-Río_Atoyac.pptx
6.-Seguimiento del

Programa de
Manejo SLP.pdf

Los trabajos para la
concusión del ASM

siguen en curso.

Marzo-2017

65.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

NOTA: ESTAS
ACTIVIDADES NO
APLICARÁN A LOS

PROYECTOS
FINANCIADOS

CON RECURSOS
FASSC,

COMPETENCIA DE
OTRAS

COMISIONES O
PARA

PROYECTOS CON
RECURSOS

EXCEDENTES

1. Cada Entidad
Federativa, enviará
a la CEMAR, una

evaluación de
riesgos de los

proyectos
financiados con
recursos FASSC
(competencia de

CEMAR).
2. La CEMAR,

revisará la
información enviada

por la Entidades
Federativa, con el

fin de determinar, si
la evaluación del

riesgo es correcta.
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2 Mantenimiento y
cumplimiento de los
indicadores de la
Organización
Mundial de la Salud
y la Organización
Panamericana de la
Salud para la
acreditación como
Autoridad
Reguladora
Funcional en
vacunas o de
referencia regional
en medicamentos y
vacunas.

Cumplimiento  de
los requisitos de las

herramientas
internacionales de
evaluación para

obtener el
reconocimiento y

certificación.

Comisión de
Fomento Sanitario

(CFS).
30/12/2016

Reconocimientos,
certificaciones y

reevaluaciones de la
COFEPRIS.

Brindar servicios
con las mejores

prácticas
regulatorias

internacionales en
materia de salud
para garantizar el

acceso a los
insumos a la salud
seguros, eficaces y

de calidad

Indicadores de la
herramienta de

evaluación
cumplidos.

100

Requisitos de la
Herramienta de

OPS en Dispositivos
Médicos revisada

por los enlaces de la
Unidades

Administrativas,  •
Proyecto C:

“Fortalecimiento de
las capacidades
reguladoras de

Dispositivos
Médicos de la
región de las

Américas”
propuesto por

INVIMA/Colombia y
CECMED/Cuba.,

COFEPRIS Requisitos de la
Herramienta de

OPS en Dispositivos
Médicos revisada

por los enlaces de la
Unidades

Administrativas. (Se
enviaron

comentarios sobre
v4 de la herramienta

a la OPS).
Documento de la

CECMED con
propuesta de

Proyecto
“Fortalecimiento de

las capacidades
reguladoras de

Dispositivos
Médicos de la
región de las
Américas”.
En la última

Reunión del Comité
Directivo de la Red
PARF, celebrada el
15 de diciembre de
2016, se aprobaron

los siguientes
proyectos, que se

implementarán
durante el próximo

año:
• Proyecto C:

“Fortalecimiento de
las capacidades
reguladoras de

Dispositivos
Médicos de la
región de las

Américas”
propuesto por

INVIMA/Colombia y
CECMED/Cuba.

Dicho proyecto tiene
como objetivo
fortalecer las
capacidades

regulatorias para los
35 países de la

Región en materia
de Dispositivos

Médicos a través de
la capacitación y el

mapeo de los
procesos de
regulación.

CECMED e INVIMA
presentaron el
pasado mes de

mayo de 2016 en
Brasilia durante la

reunión de las ARN
de referencia, la

propuesta de
proyecto regional al

Marzo-2017

100.00%
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Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

Grupo Regional de
reguladores de

dispositivos
médicos, lo
siguiente:

1) Mapeo de la
regulación de

dispositivos médicos
en los países de la

región:
a. Actualización de

los indicadores
básicos.

b. Aplicación de los
indicadores en los

35 países de la
Región

2) Cursos:
a. Básico regulación

Dispositivos
Médicos - CECMED
b. Tecnovigilancia –

INVIMA.
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